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de descontaminación y recuperación, y la definición 
de recreación pasiva, contenidas en el documento 
“Política de Humedales del Distrito Capital”, quedará 
de la siguiente manera:

“Línea programática

3.1. Recuperación ecológica Meta 1 Humedales del 
Distrito Capital en proceso de descontaminación y 
recuperación. Acciones:

La Secretaría Distrital de Ambiente garantizará que las 
intervenciones en los Humedales se realicen conforme 
a los usos y condiciones establecidas para los Parques 
Ecológicos Distritales de Humedales en el Decreto 
190 de 2004.- POT de Bogotá, el que lo modifique, 
derogue o sustituya”.

Artículo 3º.- La definición para Recreación Pasiva 
contenida en el Glosario del documento “Política de 
Humedales del Distrito Capital” será la definida en el 
artículo 78 del Decreto 190 de 2004, POT de Bogotá, 
o la norma que lo modifique, derogue o sustituya.

Artículo 4º.- Las modificaciones a la “Política de 
Humedales del Distrito Capital” contenidas en este 
decreto, atienden a criterios jurídicos de ponderación 
normativa, según la cual el Plan de Ordenamiento 
Territorial es norma superior, y sus criterios deben 
ser acogidos por los demás instrumentos normativos.

Artículo 5º.- Publicar el presente Decreto en el 
Registro Distrital y el Boletín Legal de la Secretaría 
Distrital de Ambiente.

Artículo 6º.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, modifica la 
Política de Humedales del Distrito Capital contenida 
en el Decreto Distrital No.624 de 2007, en relación 
con la definición de recreación pasiva y usos en los 
Humedales  y deroga las demás disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

FRANCISCO JOSE CRUZ PRADA
Secretario Distrital de Ambiente

Decreto Número 566
(Octubre 20 de 2017)

“Por medio del cual se designa a la Secretaría 
Distrital de Planeación como ejecutor de un 

proyecto y se incorporan recursos al capítulo 
presupuestal independiente del Sistema General 

de Regalías del bienio 2017-2018”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 96 de la Ley 1530 
de 2012, el artículo 2.2.4.1.2.2.13 del Decreto 

Nacional l082 de 2015 y los numerales 1°, 3º, 4º y 
6º del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que el 18 de julio de 2011 fue promulgado el Acto 
Legislativo 05 de 2011 “Por el cual se constituye el 
Sistema General de Regalías, se modifican los artí-
culos 360 y 361 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y 
Compensaciones”. 

Que la Ley 1530 de 2012 regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías, en 
cuyo Título V se establece lo relativo al Régimen Pre-
supuestal y determina la forma como se administran 
los recursos del Sistema General de Regalías.

Que el artículo 6 ídem, señaló que los Órganos Co-
legiados de Administración y Decisión (OCAD) como 
integrantes del Sistema, son los responsables de 
definir los proyectos de inversión sometidos a su consi-
deración que se financiarán con  recursos del  Sistema 
General de Regalías, así como de evaluar, visibilizar, 
aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de 
financiarlos.

Que el artículo 2.2.4.1.2.2.13 del Decreto 1082 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional”, establece que: “(...) mediante decreto del 
Gobernador o Alcalde para las entidades territoriales 
que reciban recursos de funcionamiento del sistema 
y designadas como ejecutoras de proyectos por los 
órganos colegiados de administración y decisión, se 
incorporará el respectivo presupuesto con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías.”

Que mediante el Acuerdo N° 065 de 2017, el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) del 
Fondo de Desarrollo Regional de Centro Oriente 
viabilizó, priorizó, aprobó y designó como ejecutor 
del proyecto “Estudios y diseños para la estrategia 
de intervención integral del área de influencia del 
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Aeropuerto Eldorado, Bogotá, D.C.”, con código BPIN 
2017000050001, a Bogotá Distrito Capital, por un 
valor de tres mil novecientos setenta y cinco millones 
quinientos diez mil pesos M/cte ($3.975.510.000), 
recursos correspondientes al bienio 2017-2018.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 70 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan 
normas  básicas sobre la estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las entidades 
de Bogotá Distrito Capital, y se expiden otras disposi-
ciones”, el Sector Planeación tiene la misión “(...) de 
responder por las políticas y la planeación territorial, 
económica, social y ambiental del Distrito Capital para 
la construcción de una ciudad equitativa, sostenible y 
competitiva, garantizar el crecimiento ordenado del 
Distrito Capital, el mejor aprovechamiento del territorio 
en la ciudad. (...) ”.

Que el artículo 73 ibídem en consonancia con el artícu-
lo 1 del Decreto Distrital 016 de 2013, que establece la 
estructura interna de la Secretaría Distrital de Planea-
ción, señala que dicha entidad tiene por objeto: “(…) 
orientar y liderar la formulación y seguimiento de las 
políticas y la planeación territorial, económica, social 
y ambiental del Distrito Capital, conjuntamente con los 
demás sectores”.

Que dada la naturaleza del proyecto denominado 
“Estudios y diseños para la estrategia de intervención 
integral del área de influencia del Aeropuerto Eldorado, 
Bogotá, D.C.”, y de las funciones a cargo de la Secre-
taría Distrital de Planeación, se encuentra que ésta es 
la entidad idónea para ejecutar el proyecto aprobado 
por el OCAD.

Que por lo anterior, se designa a la Secretaría Distrital 
de Planeación como ejecutora del proyecto denomi-

nado “Estudios y diseños para la estrategia de inter-
vención integral del área de influencia del Aeropuerto 
Eldorado, Bogotá, D.C.”, y se incorporan al capítulo 
independiente del presupuesto del Sistema General 
de Regalías del bienio 2017-2018 los recursos asig-
nados, en el marco del régimen presupuestal de dicho 
Sistema.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Designar a la Secretaría Distrital de 
Planeación como ejecutora del proyecto denominado 
“Estudios y diseños para la estrategia de intervención 
integral del área de influencia del  Aeropuerto Eldorado, 
Bogotá, D. C. ”, de  conformidad con los requisitos con-
tenidos en la normatividad aplicable a los recursos que 
hacen parte del Sistema General de Regalías.

Parágrafo. La Secretaría Distrital de Planeación 
suministrará y registrará la información referente a 
la ejecución del proyecto, siguiendo los lineamientos 
impartidos por el Departamento Nacional de Planea-
ción, en cuanto al Sistema de Monitoreo, los términos 
y plazos de cargue de información en el aplicativo 
GESPROY, y los demás procedimientos de suministro 
de información que defina la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías.

Artículo 2. Incorporar al Capítulo Independiente 
del Presupuesto de Ingresos del Sistema General de 
Regalías para el bienio 2017-2018, la suma de tres 
mil novecientos setenta y cinco millones quinientos 
diez mil pesos M/cte ($3.975.510.000), conforme al 
siguiente detalle:

ADICIÓN INGRESOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS BIENIO 2017-2018
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR 

8 INGRESOS

8-2 Recursos Fondos $3.975.510.000

8-2-1 Fondo de Desarrollo Regional $3.975.510.000

Total Adición Presupuesto de Ingresos Sistema General de Regalías $3.975.510.000

Artículo 3. Incorporar al Capítulo Independiente 
del Presupuesto de Gastos del Sistema General de 
Regalías para el bienio 2017-2018, la suma de tres 

mil novecientos setenta y cinco millones quinientos 
diez mil pesos M/cte ($3.975.510.000), conforme al 
siguiente detalle:
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ADICIÓN GASTOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS BIENIO 2017-2018
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Secretaría Distrital de Planeación

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR

GASTOS

002 Fondo de Desarrollo Regional

002-4002 Programa: Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano $3.975.510.000

002-4002-0608 Subprograma: Transporte Aéreo $3.975.510.000

002-4002-0608-2017-00005-0001 Estudios y diseños para la estrategia de intervención integral del área de 
influencia del Aeropuerto Eldorado, Bogotá D.C. $3.975.510.000

Total Adición Presupuesto de Gastos Sistema General de Regalías $3.975.510.000

cos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; la Convención sobre los 
Derechos del Niño; la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial; la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer; el 
Convenio 111 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) sobre la discriminación (empleo y ocu-
pación); el Convenio Nº 117 de la OIT sobre política 
social; la Convención Relativa a la Lucha Contra las 
Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; y en 
la Declaración Mundial sobre Educación para Todos 
(UNESCO, 1990), entre otros; los cuales detallan el 
alcance de la educación como derecho humano, deter-
minan su papel particular como dimensión que influye 
en el disfrute de otros derechos y libertades fundamen-
tales y destacan su importancia como herramienta que 
permite la equidad y el desarrollo.

Que la educación de calidad es un bien público y un 
derecho humano fundamental que los Estados tienen la 
obligación de respetar, promover y proteger, con el fin 
de asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso 
al conocimiento de toda la población (UNESCO, 2007).

Que en ese sentido, es un proceso de abordaje y de 
respuesta a la diversidad de las necesidades de todos 
los estudiantes a través de la creciente participación en 
el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y de la 
reducción de la exclusión dentro y desde la educación. 
Implica cambios y modificaciones en los enfoques, las 
estructuras, las estrategias, con una visión común que 
incluye a todos los niños de la franja etaria adecuada 
y la convicción de que es responsabilidad del sistema 
regular, educar a todos los niños y facilitar y brindar 
oportunidades efectivas de aprendizaje a cada niño y 
niña en diferentes tipos de escuelas (UNESCO, 2008).

Que por su parte, a nivel nacional la Constitución Po-
lítica en su artículo 44, establece que son derechos 
fundamentales de las niñas y niños, entre otros, la 

Artículo 4. El presente Decreto empezará a regir a 
partir del día siguiente a su publicación en el Registro 
Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor 

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

Decreto Número 567
(Octubre 20 de 2017) 

“Por el cual se reglamentan unos programas y 
estrategias educativas del Distrito Capital y se 

deroga el Decreto Distrital 546 de 2015.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
en uso de sus atribuciones constitucionales, 

legales y reglamentarias, en especial las 
conferidas por los numerales 1, 3, 4 y 6 del 

artículo 38 del Decreto 1421 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948, como instrumento sustantivo de los derechos 
básicos de carácter civil, político, social, económico 
y cultural, reconoce en su artículo 26 a la educación 
como derecho humano fundamental para todas las 
personas. 

Que esta concepción respecto del derecho a la educa-
ción se reafirma en otros instrumentos internacionales 
como el Pacto Internacional de Derechos Económi-


